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Se declara texto oficial y auténtico el de lae 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 
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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respettivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861). 
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GOBIERNO GENERAL OE F I L I P I N A S . 
Administración Civil. 

Manila l.o de Marzo de 1887. 
Habiéndose encargado el Exemo. Sr. O. Ambro-

aio de Villava, del despacho interino de la Direc
ción general de AdraiMiSfracion Civil , este Gobierno 
General viene en disponer que D. Miguel Ferrer y 
FlHtitada, Jefe de la Sección de Fomento, desem
peñe interinamente la Subdireccion de dicho Centro 
directivo y la Jefatura de la Sección de Goberna
ción, sin dejar de servir á la vez la expresada Je
fatura de la Sección de Fomento. 

Comuniqúese y publíquese. 
M O L T Ó . 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
En virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Go

bernador General, en decreto de esta fecha, en el 
dia de hoy se ha encargado interinamente de la 
Subdireccion y Jefatura de la Sección de Goberna
ción de este Centro directivo el Sr. I ) . Miguel Fer
rer y Plantada, quien desempeña á la vez la Jefa
tura de la Sección de Fomento. 

Manila 1.° de Marzo de 1887.—Ambrosio de V i 
llava. 

Parte ojiíilar. 
GOBIERNO M I L I T A R . 

Servicio de la plaza para el dia 5 de Marzo de 1887. 
Cartela, los cuerpos de la finarnioion y Carabineros.— 

VigiUncia, los mismos.—Jefe de diu, el Sr. Teniente Coro
nel D. Federico Triana.—laiaginaria, el Comandante Don 
Emilio Herrero.—Hospit»! y provisiones, Artillería.—Reco
nocimiento de zacate, Caballería.—Paseo de enfermos, Arti
l l e r í a .=Mú8Íoa en la Luneta, núm. 6. 
• De órden del Excrao. 8r. Brigadier Gobernador militar 
int.0—El C. T. C, Sargento mayor interino, José Pregó. 
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AVISOS Á LOS NAVEGANTES. 
Núm. 7 1 . 

DIRECCION DE H I D R O G R A F I A . 
En cuanto se reciba á bordo este aviso, de-

erán corregirse los planos, cartas y derroteros 
^respondientes. 

ISLAS B R I T A N I C A S . 
I r landa (costa N. ) 

Cambio proyectado de la luz de la punta 
annet, luz aux i l i a r (entrada de Lone¡h S w i l l y ) . 

^t.a- N . , núm. 59[310. P a r í s 1886)7 E l l.e de 
jembre se e f ec tua r án los siguientes cambios 

sn la luz de la punta « F a n n e t » , al O. de « L o u g h 
^ j y . » la luz s e r á intermitente cada 30 se

n d o s . Se ve rá durante 5 segundos, se e c l i p s a r á 
£11°? 2,5 se8un(ios y r e a p a r e c e r á durante 20 se-
L H 8 Para ecJiPsarse de nuevo durante 2,5 se-

•tos; se v e r á blanca h á c i a fuera hasta su 
j ^ c a c i o a al N . 35° O. y roja á pa r t i r de esta 
l)iíQCaCÍOn ^ác ia l a t ierra 0- Para salvar á los 
38n! 7 ^e las piedra8 S w i l l y . E s t a r á elevada 

' ' sobre la p l e a m ™ - A ir7 — 
611 tiempo claro. 

ilas ->S0-re â P^earnar 7 sera visible á 17 mi -

En l a misma fecha se e n c e n d e r á una luz 
aux i l i a r fija blanca en el f*ro de la punta «Fan-
n e t » , que e s t a r á elevada 22 metros sobre la 
pleamar y s e r á visible en un sector de 10° entre 
el S. 77° 30' E. y el S. 67° 30' E . para cubrir 
l a piedra « L i m e b u r n e r . » 

Carta n ú m e r o 62 de la secc ión I I . 

OCEANO A T L A N T I C O D E L N O R T E . 
Estados Unidos. 

Boya de campana delante de Mishaum Ledge, 
b a h í a Buzzard. (A. a. N . , núm. 59[311 . P a r í s 
1886). Se ha sustituido ia boya que h a b í a de
lante del extremo 8. de « M i s h a u m Ledge» en 
la bah ía Buzzard, por otra con campana que 
tiene el n ú m e r o 3. 

E n inv ie rno cuando pudiera ser arrastrada 
por los hielos, se la sus i tu i rá por otra de vo-
ta lon. 

Carta n ú m e r o 62 de la sección I X . 

Africa. (Senegambia). 
Semáfo ro de MameÜes (cabo Verde). (A. a. 

N . , n ú m . 59i312. P a r í s 1886). Según part icipa el 
Comandante de la divis ión naval francesa del 
A t l á n t i c o del Sur, el s e m á f o r o de Mamelles 
(cabo Verde) es tá ya en condiciones de funcionar. 
Lo une un h i lo telegráfico á Dakar. 

Carta n ú m e r o § 3 7 de la sección I V . 

M A R DE L A S A N T I L L A S . 
Estados-Unidos de Colombia (Istmo de P a n a m á ) . 

S i tuac ión del escollo Salmedina en la entrada 
de Porto Velo. ( A . a. N . , n ú m . 59[313. P a r í s 
1886). Según part icipa el Comandante del buque 
f rancés «Bouve t» , el escollo «Sa lmed ina» situado 
en la entrada de la bahia de Porto Velo cerca 
de la isla Verde, e s t á mal situado en las cartas 
actuales: debe trasladarse 0,75 millas al N . 75° O. 

Rompe en una ex tens ión de 300 metros de 
E . á O., y no de medio cable como dicen las 
instrucciones. 

Carta n ú m e r o 91 de la sección I X . 

C A N A L D E L A M A N C H A . 
Francia . 

Retirada de los restos de un buque de l a en
t rada del puerto de Boulogne. (A. a. N . , n ú 
mero 61t320. P a r í s 1886). H a b i é n d o s e ret i rado 
los restos del buque «F lo rence» . perdido á 1.S00 
metros de la entrada del puerto de Boulogne 
en l a p r o l o n g a c i ó n del m a l e c ó n bajo del muelle 
del E., se ha quitado la boya verde que lo 
marcaba. 

Cartas n ú m e r o s 219 y 558 de la secc ión I I . 

M A R M E D I T E R R A N E O . 
I t a l i a . 

C a r á c t e r de l a luz de la boya d i gas del 
muelle San Vincenzo y fondeo de una boya de 
gas en el extremo de la curva del muelle orien
ta l (puerto de Nápo les ) . (A. a. N . , n.0 61[322, 

P a r í s 1886). L a luz de la boya de gas fondeada 
en la p r o l o n g a c i ó n del muelle San Vincenzo 
de Nápo le s es fija roja (véase Aviso n ú m e r o 64 
de 1886). 

Se ha fondeado en 15 metros de agua en e l 
extremo de la parte curva del muelle o r ien ta l 
que se construye en Nápoles , una boya ro ja de 
gas con luz verde elevada 3 metros sobre el mar. 

Los buques que se d i r i jan al puerto deben 
pasar al S. de esta boya. 

Carta n ú m e r o 825 y plano n ú m e r o 742 de l a 
secc ión I I I . 

.Madrid 4 de Mayo de 1886 — E l Director , 
Lu i s Mar t ínez de Arce. 

N ú m . 72. 
D I R E C C I O N D E HIDROGrRAFI A . 

E n cuanto se reciba á bordo este aviso, de
b e r á n corregirse los planos, cartas y d e r r o t e r o » 
correspondientes. 

O C E A N O A T L A N T I C O D E L N O R T E . 
Afr ica (costa O.) 

Cable te legráf ico entre Bissao y Bulama, s i 
t u a c i ó n geográ f ica de Bu lama (provincia de 
Guinea). (A . a. N . , núm. 6 1 í 3 2 l . P a r í s 1886). 
Para s e ñ a l a r el cable te legráf ico que une los 
puertos de «Bissao y B u l a m a » se han puesto 
las boyas siguientes: 

l . o E n el canal de «Bissao» , se ha fondeado 
una boya ovoide roja con el le t rero « T e l é g r a f o , » 
en la enfilacion de la isla de los P á j a r o s y las 
piedras de « P e d r a l v a » en las marcaciones s i 
guientes: isla de los P á j a r o s al N . 26° 15 E , ; 
la punta N E . de la isla de las « A r c a s » a l S. 
4 0 ° 30' E.; l a punta «BernafeU al N . 4 3 ° O. 
N o se debe fondear entre la punta SO. de l a 
isla del «Rey» y el árbol grande del fuerte de 
Bissao, n i pasar a l N . de esta l ínea . Tampoco 
debe fondearse en la enfilacion de l a isla de 
los « P á j a r o s y las piedras «Pedra lva .» 

2 o E n el canal de las Arcas, se ha fon
deado una boya ovoide roja coa el letrero « T e 
légrafo» entre el extremo del banco O. de la i s la 
de las i Arcas* y la punta O. de Bulama en 
las marcaciones siguientes: la punta NO. de 
ia isla de las «Grallinas» al S. 31° O.; l a 
punta O. de Bulama al S. 16° E.; el centro de 
la isla de las « A r c a s » al N . 18o E . Iso se puede 
fondear en la enfilacion de esta boya á l a punta 
O. de Bulama. 

3.° E n el canal «Bolola», hay una boya có
nica entre el banco «Man» (Mao) y la pun ta 
« B a m b a y a » en las marcaciones siguientes: l a 
punta Bambaya a l S. 65° E. ; la punta de Colonia 
a l S. 57° E.; la punta del « Preco Leve» a l N . 32* 
O. N o se debe fondear al SO. de Colonia n i a l 
N . de l a boya. 

4 ° E n el puerto de « B u l a m a » , hay una boya 
enfrente de l a casa blanca de la playa (situada 
entre el a l m a c é n y los cuarteles). No se puede 
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fondear entre esta casa y la boya ni muy cerca 
de esta por el S. 

S i tuac ión de la Ciudad de Bulama. Observa
ciones recientes, hechas en Bulama, Capital de 
l a provincia de Guinea, dáu para s i t uac ión geo
gráf ica del asta bandera portuguesa la la t i tud 
de 11° 35' 4 7 " N . y la longi tud de 16° 3 ^ 0 . 

Las valizas de Pedralva y las boyas que in
dican los bancos del canal de las Arcas que 
hablan desaparecido, v o l v e r á n á ponerse en su 
s i t io . 

Carta n ú m e r o 546 de la secc ión I V . 

M A E M E D I T E E K A N E O . 
S i t uac ión del faro flotante del extremo del 

muelle occidental t n c o n s t r u c c i ó n en el puerto 
de Genova. (A. a. N . , n ú m . 61(323. P a r í s 1883). 
E l faro flotante que marca el extremo del muelle 
O. en c o n s t r u c c i ó n del puerto de G é n o v a (véase 
Av i so n ú m e r o 67 de 1886), e s tá bajo las mar
caciones siguientes: l a luz de Scuola a l N . 48° 
45 ' E . á 830 metros; la luz del muelle Nuevo 
a l N . 37° 30' O. á 1.360 metros. 

Los buques entrantes ' deben pasar a l E . de 
este faro flotante. 

Cartas n ú m e r o s 2 y 252 de l a secc ión I I I . 
Cerdef ía . 

Eestablecimiento del faro flotante NO. de l a 
rada della Eeale (isla Asinara) . (A. a. N . , nú
mero 61i324. P a r í s 1886). E l faro flotante ido 
á pique al NO. de los bancos «del la E e a l e » , isla 
A s i n a r a , ha vuelto á colocarse en su puesto 
(véase Aviso n ú m 59 de 1886) 

Cartas n ú m e r o s 3 y 465 de l a secc ión I I I . 

M A E A D E I A T I C O . 
A u s t r i a - H u n g r í a . 

Pruvencion de izar la bandera ante los fuer
tes A u s t r o - h ú n g a r o . E l Gobierno I m p e r i a l y Eeal 
de A u s t r i a - H u n g r í a , recuerda nuevamente á los 
navegantes la ob l igac ión en que es tán todos los 
buques de izar la bandera al pararse ó pasar 
delante de los fuertes de este pa í s , pues de no 
hacerlo as í , dentro del r ád io de las tres mil las , 
los buques se rán los ún i cos responsables de las 
consecueacias perjudiciales que les puedan so
brevenir por la inobservancia de esta adver
tencia. 

E n su consecuencia, el Excmo. Sr. Min i s t ro 
de Marina , ha dispuesto circular esta not ic ia 
en el presente aviso á los navegantes, para que 
no pueda n i n g ú n c a p i t á n de buque e s p a ñ o l ale
gar ignorancia. 

O C E A N O A T L A N T I C O D E L N O E T E . 
E s p a ñ a . 

Almadraba de A r r o y o Hondo. E l Ayudante 
de M a r i n a de Rota, participa haberse calado la 
almadraba de A r r o y o Hoado de aquel dis t r i to . 

ESTEEOHO DE G I B E A L T A E . 
E s p a ñ a . 

A lmadraba Lances de Tar i fa . E l Ayudan te de 
M a r i n a de Tar i fa , participa haberse calado la 
almadraba Lances de Tarifa de aquel d is t r i to . 

Madr id 5 de Mayo de 1 8 8 6 . — E l Director, 
Lu i s M a r t í n e z de Arce. 
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iiímricios oficiales. 
REAL AÜDIíSNOÍA DE MANILA. 

Secretaría. 
E l limo. Sr. Presidente de esta Real Audiencia 

en decreto del día de ayer se ha servido disponer 
se cite por medio del presente anuncio á D. Oiriaeo 
de Castro, Procurador eiecto del partido de la La
guna, para que dentro de tres dias contados desde 
la primera publicación, se presente en esta Secre
tar ía de mi cargo para ser notificado de una pro
videncia que le concierne; en la inteligencia de que 
si pasado dicho término no lo verificase, se dejará 
sin efecto su nombramiento. 

Lo que de órden de S. I . se publica para cono
cimiento de! interesado. 

Manila 3 de Marzo de 1887. —Andrés Avelino del 
Rosario. 

El l imo. Sr. Presidente de esta Real Audiencia 
en decreto de 15 de Enero úldmo, se ha servido 
nombrar á D. Gavino Nonato para ocupar la plaza 
vaeante de procurador de los Juzgados de esta Ca
pital; y habiendo el mismo prestado el correspon
diente juramento y constituida la oportuna fianza 
en garant ía del oficio, se halla en condiciones de 
ejercer el cargo. 

Lo que de órden de S. I . se publica para general 
conocimiento. 

Manila 3 de Marzo de 1887. —Andrés Avelino del 
Rosario. 

T R I B U N A L DE CUENTAS DE F I L I P I N A S . 
Secretaria. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á Don 
Armando Alvarez, Interventor que fué de la provin
cia de Cebú, su apoderado ó herederos si hubiese 
fallecido, para que dentro del término de treinta 
dias, contados desde la publicación de este anuncio 
ea la Gaceta oficial, comparezca en esta Secreta
ría general, á objeto de notificarle el fallo dictado 
por la Sala Contenciosa de este Tribunal, en el ex
pediente de la cuenta del Tesoro público de dicha 
provincia correspondiente al 2.° trimestre de 1884 85; 
en la inteligencia que de no hacerlo dentro del ex
presado plazo, se dará al expediente el t rámite que 
proceda, parándole el perjuicio que haya lugar. 

Manila 2 de Marzo de 1887.—El Secretario ge
neral, Teodoro Robles. 2 

Por el presente se cita, llama y emplaza á Don 
Ildefonso Pérez Mirabel, Interventor que fué de la 
provincia de Cebú, su apoderado ó herederos si 
hubiese fallecido, para que dentro del término de 
treinta dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta oficial, comparezca en esta 
Secretaría general, á objeto de notificarle el fallo 
dictado por la Sala Contenciosa de este Tribunal, 
en el expediente de la cuenta del Tesoro público 
de dicha provincia, correspondiente al 3.'r trimestre 
de 1884-85; en la inteligencia que de no hacerlo 
dentro del expresado plazo, se d a r á al expediente 
§1 t rámite que proceda, parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

Manila 2 de Marzo de 1887.—El Secretario ge
neral, Teodoro Robles. 2 

Por el presente y en virtud de providencia del 
Sr. Ministro Jefe de la Sección de atrasos de este 
Tribunal, se cita, llanaa y emplaza á D. Timoteo 
Rodríguez y Castro y D. J. M. del Campo, Subde
legado é Interventor que respectivamente fueron de 
la provincia de Davao, sus apoderados ó herederos 
si hubiesen fallecido, para que dentro del término 
de diez dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta oficial, comparezcan en esta 
Secretaría general, á objeto de recoger y contestar 
el pliego de reparos deducidos en el exámen de 
la cuenta de gastos públicos provincial de dicha 
provincia, correspondiente al 2.°semestre de 1874 75; 
en la inteligencia que de no hacerlo dentro del ex
presado plazo, se da rá al expediente el trámite que 
proceda, parándoles el perjuicio que haya lugar. 

Manila 28 da Febrero de 1887.—El Secretario 
general, Teodoro Robles. 1 

8S0RETARIA DEL BXCMO. A Y U N T A M I E N T O 
D E L A M. N. Y S. L . CIUDAD D E MANILA. . 

En virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Cor
regidor Vice Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
de esta Ciudad, se saca nuevamente á pública su
basta para su remate en el mejor postor, la venta 
de seis parcelas de terreno de los propios de la es-
presada Corporación situadas al final de la calle de 
la Solana y entre las de la Victoria, Mercado, Re
coletos y Muralla, Intramuros de esta Ciudad, con 
entera sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaeeta oficial de los dias 19 de Setiembre, 
2 y 3 de Octubre siguiente del año último con la 
baja del 5 p g de sus respectivos avalóos. 

El acto dei remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Gasas Con
sistoriales el dia 19 próximo del presente raes á las 
diez de su m a ñ a n a . 

Manila 3 de Marzo de 1887. —Bernardino Mar-
zano. 3 

Relación de los trabajos ejecutados durante la 
quincena del presente mes, en las obras del ^ 
tecimiento de aguas potables de esta Capitap 

Conservación de las obras. 
Los trabajos de excavación que se practicaroQ • 

rante el mes de Enero en el lecho del rio (je l 
Mateo con objeto de acercar la corriente de lag, 
á la galería ífitrante de toma de las mi8aia8 
el abastecimiento de la Ciudad, se han cornpi^l 
en la forma que anualmente se hace, abriéndose' 
canal á lo largo de la primera línea de dicha 
lería y cerrándose el cauce antiguo por medio de 
presa puramente estacional, para que toda 1̂  ' 
riente se dirija por el nuevo canal durante la ! 
perada seca en la que las aguas se reducen Í 
mínimo, quedando asegurado con estos peq^ 
trabajos y para dicha estación el nivel de 
conveniente en el pozo de aspiración de las n 
ñas elevatorias. 

Se ha limpiado de plantas y de arbustos la esry 
nada del depósito de aguas de San Juan del ^ 
y se ha terminado el muro de cierre de dicha 
planada correspondiente al pozo sobre el desagüe 
departamento del Norte. 

"Se han retundido las bóvedas y rejuntado lag 
bricas de los puentes correspondientes á log pa 
de San Juan y San Francisco del Monte, se ¿l 
reforzado 595 soportes de las tuberías descubiefjj 
y se han rehecho 28 de los mismos con pj^ 
nueras, habiéndose practicado los demás 
de conservación ordinaria en las obras de tuberá] 
fuentes etc. 

Obras nuevas. 
Para la mejor disposición de los riegos ei 

plaza de Goiti y para la prosecución de la amp 
cion de servicio autorizado en el arrabal de 8Í 
palo«, se haa establecido 375 metros lineales 
tuberías nuevas de 0m,10 de diámetro con 9 bocj 
de incendio y 2 puentes de vecindad. 

En los servicios particulares se han asentado^ 
metros lineales de tuberías de pequeños diátnetrj 
con 8 llaves, 2 contadores mecánicas, 8 grifos, 
duchas y 2 bocas de incendio. 

Servicio. 
Una de las máquinas elevatorias ha fancionaijj 

los dias 7, 8, 9, 10, 11 y 12, reponiendo el agus 
consumida en los dos departamentos del depó-ulo 
ha entrado en ellos también el agua producida p 
las filtraciones de los terrenos dei canal de condu 
cion en cantidades qua ascienden según los apoitj 
practicados los dias 3 y 14 á 374 691 metros 
bicos diarios. 

E l volúmen de agua que ha salido del depóÉj 
para el servicio de la Qiudad ha sido 70)545)f 
metros cúbicos, correspondiendo por tanto 4703/ 
metros cúbicos diarios, el máximo consumo se 
rificó el dia 7 con 5592,010 metros cúbicos, y 
mínimo tuvo efecto el dia 12 con 3960,176. 

Lo que en virtud de acuerdo del Excmo. Ayunto 
miento se publica en la Gaceta oficial para generá] 
conocimiento. 

Manila 28 de Febrero de 1887. - Bernardino 

de 

zano. 

GOBIERNO C I V I L DE M A N I L A . 
Secretaría. 

En el Tribunal del pueblo de Caloocan, se ^ 
cuentra depositado un caballo de pelo oscuro 
cado con las letras S. á A. cogido abandonado * 
terreno de aquella comprehension. 

Lo que se anuncia al público para que las per 
sonas que se consideren con derecho al mistno 
presenten en la Secretaría de este Gobierno con 
documentos de propiedad á reclamarlo dentro 
término de diez dias: entendiéndose que írausc^ 
rido dicho plazo sin deducir reclamación, se 
derá á su venta en pública subasta. 

Manila 3 de Marzo de 1887 .~P . O., Matheí 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTA.8 
Y P R O P I E D A D E S D E L A S I S L A S FILIPINAS-

E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacien^ ^ 
ha servido disponer que el día 24 del actual ^ 
las diez en punto de su mañana , se celebre n0^ 
concierto público y simultáneo ante esta Adoo1 ^ 
tracion Central y la Subalterna de la proviocia 
Batangas, para la venta de un bote y banqui"* 
liados en la costa del puebU de San Juan, ^ 
mismo tipo que rigió en el anterior ó sea Pül 
cantidad de pfs. VhZ en progresión ascendente 1 
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a sujeción al pliego de condiciones aprobado 
^ ^ l a Intendeacia general de Hacienda en decreto 
f * ^ de Enero del año último. 
V s proposiciones deber n presentarse en papel 

ftllo 3 o el dia y hora Fefi&lados. 
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Por el presente se cita, llama y emplaza por 3.a 
p última vez al Sr. i >. Juan de la Matta y Fresne, 
Administrador que fué de Hacienda pública de Ca-
«lannes Sur en el año de 1855, con objeto de que 
P01' sí ó por medio de representante legal compa
sea en este Centro dentro del término de nueve 
la8. á contar desde el en que se publique el pre

sente anuncio en la Gaceta oficial para recoger y 
atestar el pliego de carg H que le resultan del 
*xPediente relativo á un piVgo de referencia de-
«ncido en la cuenta de efectos de aquella Admi-
J t̂racion provincial correspondiente al l.or trimestre 

presupuesto semestral de 1882; apercibiéndole 
M e de no hacerlo aeí, le parará el perjuicio á que 
en derecho haya lugar. 

Manila 28 de Febrero de 1887.—P. S., José Pe-

i cnQ0- Sr. Inte sdente general de Hacienda 
iier eieto de 22 del corriente, se ha servido dispo-
en n̂ 116 e' ^ (íe ^arzo próximo y á las diez 
^rnuit^0 ^e SU mafiana' se celebre un concierto 

arien!j,publlca de Isabela de Basilan, con objeto de 
jaegQ .1 P0r un año el servicio de arriendo del 
ciento 6 SaUos de dicha provincia, bajo el tipo de 
($ l93<«ftTentfi y tl'es pesos, sesenta y seis céntimos 

su d e.n Pl'0gresion ascendente, por el tiempo 
^n^j • uracion y con extricta sujeción al pliego de 

nes que 8e encuentra de manifiesto en la 

l>>eo ante esta Administración Oentral de Ren-
^ropiedades y en la Subdelegacion de Ha-

Subdelegacion indicada en el Negociado respectivo 
de este Centro. 

Las proposiciones deberán hacerse en pliegos cer
rados y extendidas en papsl del sello 10.*, en el 
dia, hora y sitios que arriba se expresan. 

Manila 26 de Febrero de 1887 —P. S., José Pe-
reyra. 
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ADMINISTRACION G E N E R A L D E COMUNIOAGIO?. tí8 
DE MANILA. 

Por el vapor <Batuaii)> que saldrá para Cebú e l 
5 del actual á las doce del dia, se remitirá la corras-
pendencia que se deposite en esta Administración 
general hasta las diez de la mañana para dicho punta 
y Bohol. 

Por el vapor «Rémus,» que saldrá para Iloilo el 
5 del actual á las dos de la tarde, se remitirá l a 
correspondencia que se deposite en esta Ad niuia-
tracion general hasta las doce del dia para Antique, 
Capiz, Concepción é Isla de Negros 

Manila 3 de Marzo de 1887.—P. 0 . , Isabela 
Aguilar. 

Relación de las cartas detenidas ea esta Admiaistracioa pur 
insuficiente franqueo. 

71 
72 

73 

Nombres, 

Pedro Abeytua. 
Ser María L . de Santa 

Terea». 
Esteban José. 

Destinos. 
ProTincias. 

Madrid. 

Toledo. 
Cavite. 

Pueblos. 

Ocftfi 

Franqueos 
que faltan. 

Pesos Cssts. 

Manila 3 de Manso de 1887.—J. Pérez Mario. 
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10 
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REAL SOOIEDAD E 0 O N Ó M I 0 A 
D E AMIGOS D E L P A I S D E F I L I P I N A S . 

Esta Real Sociedad celebrará sesión ordinaria el 
dia 6 del corriente mes á las nueve y media de su 
mañana en el local que ocupa la misma, calle ds 
Palacio núm. 11 para tratar asuntos de interés. 

Manila 2 de Marzo de 1887.—El Sócio Secreta
rio, Fausto Manzaneque y Montes. 

SECRETARIA DE L A J U N T A DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

El dia veinticuatro de Marzo próximo, á las diez 
en punto de su mañana , se celebrará ante la Junta 
de Almonedas de la Dirección general de Adminis
tración Civil, subasta pública p^ra la adquisición de 
las herramientas necesarias para ios trabajos comu
nales de la provincia de Batangas, bajo el tipo en 
progresión descendente de mil doscientos pesos, y con 
entera sujeción al piiego de condiciones que á conti
nuación se inserta. El acto tendrá lugar antre la ex
presada Junta de Almonedas que se reunirá en la 
casa ptioa. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á 
la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad). 
Los que deseen optar á la subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel de sello d é 
cimo, acompañando precisamente por separado e l 
documento de garant ía correspondiente. 

Manila 24 de Febrero de 1887.—Enrique Barrera 
y Caldés. 

Relación valorada de las doscientas carretillas para, 
las obras comunales de la provincia de Batangas. 

Número 
de 

unidades . 

Precio de la 
unidad. Importes. 

Clases. Pesos. Cént. Pesos. Cént 

200 Carretillas de madera . . . 6 00 1200 00 

Total 1200 00 
Manila 29 de Noviembre de 1886.—Guillenao 

Zarco. 
Pliego de condiciones para la contrata de las herra

mientas necesarias para los trabajos comunales -.íe 
la provincia de Batangas. 
Artículo 1.° Las herramientas objeto de la con -

tratación, serán las que en clase y número se ex
presan en la relación valorada, ascendente á mi l 
doscientos pesos, debiendo coustruirse las mismas coa 
estricta sujeción á los modelos que se hallan de ma
nifiesto en la Inspección general de Obras públicas. 

Art . 2.» Para poder entrar en licitación, será p r e 

ciso constituir préviamente en la Caja de Depósitos 
60 pesos, cuya carta de pago deberá acompañar á 
la proposición, sin cuyo requisito no será admitida, 
así como tampoco lo serán las que excedan del tipo. 

Art . S* Las proposiciones serán por la totalidad 
de las herramientas, siendo rechazadas las que no 
tengan este carácter . 

Art . 4.° El servicio se adjudicará al autor d« 
la proposición que resulte más beneficiosa para la 
Administración, en el caso de haber proposiciones 
iguales, se abr i rá una puja verbal durante diez mi
nutos entre los autores de las mismas, y resultando 
todavía empate, se adjudicará el servicio á la p o-
posicion señalada con el número ordinal más bnjo 
é sea la primera recibida por la Junta de Almonedas» 
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Art . 5.° El adjudicatario deberá constituir la 
fianza definitiva y formalizar la escritura de con
trata, en el termino de cinco dias, á contar desde 
«1 en que se le notifique la aprobación del remate. 
Si transcurrido dicho plazo no hubiese cumplido con 
los indicados requisitos, perderá el depósito consti
tuido para licitar, quedando esto á favor de las ca
jas de ramos locales, precediéndose á celebrar otra 
nueva subasta. 

Art . 6.° La fianza se compondrá de pfs. 120'00 
debiendo constituirse en metálico ó en bonos del 
Tesoro en la Caja de Depósitos de esta Capital. Po
d r á formar parte de la fianza el depósito provisio
nal consignado para tomar parte eti la licitación. 

A r t , 7.° E l contratista deberá entregar las her-
yamieutas y envases que acredita Ja relación, en 
ios Almacenes de la Inspección general de Obras 
públ icas , en el improrogable plazo de cinco dias á 
contar desde el dia en que le sea comunicada la 
aprobación de la escritura de contrata, para que las 
mismas puedan ser reconocidas y selladas por un 
facultativo del ramo, quien cuidará de su remisión 
a! punto de su destino, abonándosele los gastos que 
ocasione dicho servicio en la forma que se viene 
liaciendo. 

Art . 8.° Reconocidas que sean dichas herramientas 
por un facultativo de la Inspecciorj general de Obras 
públicas, éste expedirá el oportuno certificado facul
tativo á satisfacción de la Ordenación de Pagos de 
1H Dirección de Administración Civi l . Las que por 
no reunir condiciones exigidas fuesen rechazadas, 
se rán repuestas por el contratista, sin que por esta 
cirounstancia tenga derecho á que se le amplié el 
plazo señalado para la entrega total. 

Ar t . 9.° Si trascurrido el plazo que fija el artí
culo 7 o, el contratista no hubiese entregado la to
talidad de las herramientas que constituyen su com
promiso, se procederá á adquirir por administración 
las que falten, sufragándose la diferencia que re
sulte de su importe con cargo á la fianza pres
tada, dando por rescindido el contrato, entregándole 
el resto que resulta de la fianza, sin que tenga de
recho á reclamación alguna. 

Manila 17 de Febrero de 1887. E l Jefe de la 
Sección, Miguel Ferrer y Plantada. 

MODELO DB PROPOSICION. 

Excmo Sr. Presidente y Vocales de la Junta 
de Almonedas. 

J>on N . N vecino de N con 
«édula personal de clase núm 
«nterado del anuncio publicado en la tGace ta» de 
esta Capital por la Dirección general de Adminis-

acion Civil y del pliego de condiciones que ha de 
>ervir de base para la contrata de las herramientas 
cpe han de adquirirse p-^ra la provincia de Batangas, 
«ai como de los modelos á que han de sujetarse las 
mismas, se compromete á entregarlas por la canti
dad de $ 

Fecha y firma. 
Nota. - El sobre de la proposición tendrá este ró-

i u i o ; «Proposición para la contrata de las herramien-
as para los trabajos comunales de la provincia de 

liatan^as. 
Es copia, Barrera. 2 

'EGRETAHÍA m VA JUNTA DE KÉÁLES ALMONEDAS. 
-21 dia 26 d i actual á las diez de la mañana, se subastará 

*"*e la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se consti-
J iirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
A,¡uaná y ante la subalterna de la provincia de Masbate y T i 
Éfco, el servicio de las obras úe reparación dala casa Comandan
cia de dicha provincia, bajo el tipo en progresión descendente de 
9904 peses "27 céntimos y con estiieta sujeción ai pliego do condi
ciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital núm. 168 de 
fecha 16 de Diciembre de! año próximo pasado. 

La hora para la Subasta de que se trata, se regirá por la que 
Marque el relój que existe en el Salón de ai tos públicos. 

Manila 3 de Marzo de 18H7.—Ricardo Saavedra. 3 

iíl dia 26 de Marzo próximo á hs diez de la mañana, se su
bastará ante la Junta de Reales Al.nonedas de esta ¡ apital, que 

constituirá en el Salón de actos públicos ñel edificio llamado 
•aatígua Aduana y ante la Subalterna de la provincia de Cebú, el 
•s rvicio del arriendo por un trienio de la renta del juego de 
gallos de dicha provincia, bajo el tipo en progresión ascen
dente de 29074 pesos 4 céntimos y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital nú-
~mero 51 de fecha 20 da Agosto del año próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 28 de Ftbrero de 1887.—Ricardo Saavedra. 2 

SI dia 26 de Marzo próximo á las diez de la mañana, se su
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
3}e constituirá en el Salón de actos pübiicos del edificio llamado an-
4i'<aa Aduana, y ante las subalternas de las provincias de lloilo y 
Pulique, el servicio del arriendo por un trienio d é l a renta de los 

- faoíaderos de anfión de dichas provincias, bajo el tipo en progie-

sion ascendente de 104.760 pasos y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la «Gaceta> de esta Capital número 
18^ de fecha 30 de Diciembre del año próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la que 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos 

Manila 28 de Febrero de 1887.—Ricardo Saavedra. 2 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 
Sstado del movimiento de enfermos habido en este Hospital durante 

la semana anterior, que se redacta para conocimiento del Excmo. 
Sr. Gobernador General de estas Islas. 

MANILA. 

•3 Ú " « . 2 o 

Españoles . 
Extrangeros. 

Indígenas. , 

Militares. . 
Chinos. . . 
Presidiarios. . , 
Presos de Bilibid 

(Hombres. 
/Mujeres . 
^Españoles. 
•Ind ígenas. 

CONVALECENCIA. 
Sombres 
Mujeres 

&3 

21 
» 

198 
56 

38 

38 

a 
tú 

4 
3 

36 
13 

o 
-a 
es 
5 

35 
i f 

3 

a — 
en ^ 

3 
i 95 
57 

» » 
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Total . . . 374 74 55 6 387 
Manila28 de Febrero de 1887.—El Enfermo mayor, Andrés Cerezo. 

Gobierno Civil de Bulacan, 
Relación nominal circunstanciada de ios individuos 

aprehendidos por la Gruardia Civil en el barrio 
de Sibul del pueblo de San Miguel de Mayumo 
de esta provincia, jugando al monte en la madru
gada del 11 del actual. 

Casero. 
Reducindo Lagman, de 39 años de edad, soltero, 

labrador, de Baliuag, 2 pesos de multa. 
Jugadores. 

Mariano Matías, de 31 id . de id. , casado, id . , de 
San Miguel, 1 id . de id . 

Ciriaco Vismonte, de 35 id . de id . , soltero, id . , 
de id. , 1 id. de id . 

Agustín Bagsic, de 49 i d . de id., casado, i d . , de 
id. , 1 id. de id . 

Fulgencio Matias, de 27 id. de id . , soltero, i d . , 
de id. , 1 id. de id. 

Mariano Angelo, de 29 id . de id . , id . , hachero, de 
de id . , 1 id. de id . 

Francisco Angeles, de 52 id. de id . , casado, la
brador, de id . , 1 id. de id . 

Roberto de la Rosa, de 30 id. de id. , i d . , id . , de 
id. , 1 id. de id . 

Fernando Pengson, de 31 id. de id. , soltero, id . , de 
id. , separación del cargo de Teniente de vara de 
dicho barrio, cie¡i pesos de multa y pomeudo su per
sona á disposición del Juzgado de esta provincia 
para el cumplimiento del art. 28 del Reglamento. 

Bulacan 23 de Febrero de 1887.—Guerrero. 

. I C * íi 

Don Emilio Ramírez de ArelUno y Calpena, Juez de 
Paz del Distrito de Binoado de esta Capital y por sus" 
titueioa Juez de primera instauoia del mismo, que de 
estar eu pleao ejercicio de sus funciones, yo el infras
crito Escribauo doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los testigos au

sentes Martin 8. Román, con su esposa, y la nombrada 
Antonia, esposa de un tal Pedro S. Román, para que se 
presenten en este Juzgado el dia nueve del actual á las 
diez de su moñana, para los efectos de un juicio de faltas 
que tendrá lugar en dicho dia coutra D. Eustaquio Pru
dencio Fez por lesiones; apereibidos que de no vereficar 
su presentación en el dia marcado, les pararán los perjui
cios consiguientes. 

Dado en Manila á 2 de Marzo de 1887 —Emilio Ra
mírez de Areilano.— Por mandado de su Sría., Gonzalo 
Reyes. 

Por providencia del Sr, Juez de primera instancia del 
Distrito de Binondo, dictada en los autos de concurso de 
doña María Bárbara Padilla, se convoca á junta general 
de acreedores para el dia 30 del mes actual á las diez de 
su mañana en los Estrados del Juzgado á objeto de pro-
cederse al examen del proyecto de reconocimiento, clasi
ficación y graduación de créditos formulado por el letrado 
D. José Juan de loaza, para su aprobación ó impugna
ción y á fin de precederse igualmente al nombramiento 
de un nuevo Síndico en sustitución de D. José Sabino 
Padilla que ha fallecido; debiendo advertirse que para 
que los acreedores puedan presentarse en la junta preci
tada con la instrucción debida, quedarán de manifiesto á 
los mismos en la Esaribanía del que suscribe y por tér
mino de diez dias que empezarán á contarse del en que 
se publique el presente edicto por primera vez en la «Ga
ceta» de esta Capital, el proyecto arriba espresado, con 

la adición al mismo posteriormente presentada 
Lo que se anuncia por este edicto para ge^ 

cimiento. 
Binondo 4 de Marzo de 1887.—Bernardo 1?0 

Por providencia del Sr Juez de primera i t^ 
Distrito de Quiapo, recaida en los autos de 
voluntaría promovidos por D.a Claudia Ca8tsñe(j 
de D. Angel Cantero; se cita, llama y empieza 
sonas que se consideren con derecho á los bieug 
chos y acciones que éste dejara á su faüecitnient, 
que en el término de nueve dias, contados desde { 
en que tuviere lugar este anuncio, se presenten' 
Juzgado, bien por sí, ó por apoderados instrnidj1 
pensados á deducir el que les asista; apercibidos 
no hacerlo en el plazo señalado, les parará el 
que en derecho haya lugar. 

Escribanía del Distrito de Quiapo á 2 de M.j 
1887.—Pedro de León. 

Bn virtud de lo preceptuado por el Sr. Juez 
tancia del distrito de Toodo en provideneia de eg 
dictada e i la causa núm. 2133 que se instruye 
Gregorio Riverita Santos y otros por imprudenoia tei 
sollama á los padres ó parientes mas próximos del inU 
Romualdo que falleció el dia 16 del mes de Dicieiji 
1884, á fin de que dentro de nueve dins, oom| 
ante este Juzgado para prestar deoUracion en 1 
causa v ofrecérseles á la vez el seguimiento de U 
bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará 
juicio que en derecho haya lugar. 

Juzgado de Toudoál.0 de Marzo de 1887.--Pedro G.fiJ 

Don Lorenzo Salazar y Castro, Juez de primera it 
eia interino de la provincia de Nueva Baja, 
actual ejercicio yo el Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por primen! 

gunda y tercera vez al prsicesado ausente Aveli 
Miguel, español europeo, natural de Pr-idas, provi 
Burgos, de 25 años de edad, soltero, cabo primero' 
ha sido de la Guardia Civil del 2.o Tercio, para qi» 
el término de treinta dias, .cout-idos desde la publi 
de este edicto en la «Gaceta oficial», se presente i 
Juagado ó eu sus cárceles par» los efectos consiguif 
en la causa núm. 3847 contra el mismo y otro por 
tado y desacato á la autoridad, bajo apercibimiento 
de no hacerlo seguiré el juicio en su ausencia y r« 
parándole el perjuicio que en derecho haya lugar. 

Drtdo en el Juzgado de Nueva Kcija á 23 ce 
de 1887.—Lorenzo Salazar.—Por mandsdo de su 
Catalino Ortiz y Airoso. 

Don Manuel García Rodaje, Capitán Jefe de la si 
Línea del primer Tercio de la Guardia Civil esta! 
en el pueblo de Sta-. Ana provincih de Manila, 
En uso de las facultades que ks Ordenaczas ge ¡era! 

Ejército ine conceden, como Juez Fiscal de la causa inatii 
con motivo de la resistencia hechü por varios mal 
á una patrulla de! puesto de Taguig la noche de 
Setiembre de 1885, y hallándose ausentes los pi'esD| 
reos, Tomás Mor<danda (H) Binbang, iotev) C'a'acala 
pólito Asunción, Félix Flores, José L izada y B 
quita, todos vecinos del pueblo de Pasig de esta protuj 
y Alejandro Oabral de naturaleza desconoed'.; por «I 
senté segundo edicto, cito, Hamo y empiezo á losr1' 
paisanos, para que en el término de veinte días, 
rezcan en la cárcel pública de ln Capital de Man™ ó 
casa cuartel de la Guardia Civil establecida en este 
á responder á los cargos que en esta c&usa les r 
pues de no verificarlo se les seguirá la causa en i 
y serán juzgados por el Consejo de guerra oocapet81"' 

Y para que este 2.° ed cto tenga la debida pub1"* 
se fijará en los sitios de costumbre y se insertará 
«Gaceta de Manila. , 

Dado en Sta. Aua á 26 de Febrero de 1887.-U 
García 

Don Domingo Gijon y Moragrega, Comandante 
Capitán de Infantería, primer Ayudante de JE. M. ^ 
interino, Sargento mayor en comisión de la de ^ 
Fiscal de una samaría. ,;. 
Habiéndose ausentado de esta Plaza Fernando h» 

deportado, á quien estoy sumariando con otros Por 
delito de robo eu cuadrilla y deserción cometidos 8 
15 de Febrero de 1885; usando de la jurisdicción q11 
estos casos conceden las Ordeaauz^s á los oficî 63 
Ejército; por el presente llamo, cito y emplazo p8r 
primer edicto á dicho Fernando Labian, sê ft' iM 
cuartel de España ó casa que ocupa la Sargentía 
de esta plaza, donde deberá comparecer person8 ^ 
dentro del término de treinta dUs, que se cuectao^ 
el de la fecha, á dar sus descargos y defeusas; y ^ 
comparecer en el referido plazo, se le seguirá 1* -
y se sentenciará en rebeldía por el Consejo de guê  
el delito más grave, sin mas llamarle ni emp^zí 
ser esta la voluntad de 8. M.—Fíjese y pregóa«s 
edicto pura que llegue á noticia de todos. | 

Joló á 5 de Febrero de 1887.=V o B.o—G j 0 ^ 
mandato dftl Sr. Fiscal.—El Secretario. S f l n ü ^ . ^ 

Imprenta de Amigos d@i País calle líeal uúro-
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